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1. Confurme al numeral 1.2 del artfculo 10 de la Ley No 27056, Ley de Creación del
Seguro Social de Salud, ESSALUD üene por finalidad dar cobertura a los
asegurados y derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y
prestaciones sociales que cofTesponden al Régimen Contributivo de la Seguridad
Social en Salud, asl colno otros seguros de riesgos humanos.

Asimismo, en el literal m) del artfculo 2' dela Ley N' 27056, se señala que, para el
cumplimiento de su finalidad y objeüvos, ESSALUD suscribe Convenios, Acuerdos
o documenbs de similar naturaleza con el fin de mantener relaciones con otras
entidades, con las cuales se busca un objetivo en común. En tal senüdo, üenen por
propósito desarrollar insÍumentos de colabóración en materias de común interés de
las partes para el logro de sus objeüvos institucionales, sin conllevar ello un ánimo
de lucro.

2. De acuerdo a lo señalado en lss artlculos del 85' al 88" delTexto Único Ordenado
de la Ley N' 27444,-Ley del Procedimiento Adminishativo General, aprobado
Decreto Supremo N'006-2017-JUS, las relaciones entre las entidades se rigen por
el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia
señalada por ley; y que éstas están Écultadas pam dar estabilidad a la colaboración
interinsütucional mediante convenios de colaboración u obos medíos legalmente
admisibles. Por los convenios de colaboración, las enüdades a favé§ de sus
representrantes autorizados, celebran dentro de la Ley acuerdos en el árnbito de su
respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula
expres de libre adhesión y separación.

En ese sentido, se advierte. que la cooperación entre entidades supone et
lntercamblo votuntario de beneflclos y trabaio coniunto para et melor logro de
sus obJetlvos sln que ello genere un beneficio económico entre las partes, y
slendo de libre adhesión y separación para las paÉes, los convenios de
cooperación podrlan deiarce sin efecto.

3. En atención a ello, mediante la Direcüva N' 017€G-ESSALUD-2011,'Normas
Ganenles Barala-suscnpción de=Convenio.de boperación enle el- Segu¡o- Socia/
deSalud.::ESSALAD,e.[nstitucionesfducafrvás.Aiacionales.e' lntemacionale§;se -
establecieron lineamientos generales para la gestión de Convenios eduoativos en
ESSALLTD, asf como las pautas a seguir por las unidades orgánicas de ESSALUD
en la suscripción de Convenios Marcp y Especlfico con instituciones educativas del
pals o delextranjero.

Dentro de los conceptos de referencia establecidos en el numeral 6 de la citada
Dlrectiva, se señala que el Convenio Márco es un acuerdo de voluntades,
rcsponsabilidades y obllgaciones celebrado entre !a más alta autorldad de
ESSALUD (o quie¡i sea designado en su rcpresentación) y la lnstltuclón
Educativa (Universldades o l¡rstih¡tos de Educactón Superior Nacionales y/o
lnternacionates), cuyo obietivo es eetablscer un espaclo de colaboración para
el desarrollo de las acclones conJuntas'que, posteriormente, se conr:etarán a

. través de la suscrlpción de uno o varios conven'los especificos.

Luego, en elAnexo N'(X de la Directiva N'017-GG-ESSALUD-2011, se,acompaña
el Modelo de Texto de Convenio Marco para Universidades.
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"AÍto del Dtálogo y la Reconclllaclón Naclonal"
"Año del foráler,lm/onto de la atención prlmaria en EsSar.rd-

La naturaleza de los acuerdos a suscribir por ESSALUD con las lnstituciones
Educátivas son las de un convenio de colaboraclón mutua para alcanzar un
obfetlvo común: '(..) wpercción reclprooa (..) que contibuyan a la formación,
adiestnmiento y actualización de /os recursos humanos, prcpendiendo a su
especializacián y competencia, en los camry de las ciencias de la salud,
adminlsbativas y otas oonexas, con elfrn de coadyuvar allogro de los objetivos y
propósÉos de ambas lnstituciones. (.. )", de acuerdo a la cláusula primera del Modelo
de Texto de Convenio Marco antes referido, lo cual resulta conordante con el
numeral 85.1r del arfculo 85" del Texto lJnico Ordenado de la Ley N" 2744,
aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

Siendo un convenio de colaboración insütucional, se aprecia que en el Modelo de
Texto de Convenio Marco para Universidades, se desanolla una disposlción de libre
adhesión y separación:'7.2 ESSALUD y l-A UNIVERSIDAD Wdrán detar sln
efecto, el presenúe Convenlo Marco dando avlso a la otn parte con una
anticip-aclón no nnenor de qulnce dÍas, quedando sln efeclo los Convefl'os
tspeofffims.-derlyados.,dee-eflosf- (E¡.tesaüadmes=-:agregado);. Lo-anbr.ior:es
ooncordante con lo establecido en el numeral 86.3 del artfouto 86" delTexto unico
Ordenado de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N'006-2017-JUS.

No obstante, se aprecia que el citado Modelo contiene una cláusula denominada
'solución de Conflictos" que establece: "(..) 8.2 En el supuesto que las paftes no
llegann a un acuerdo saüsfaatorlo, co¡ivienan en someter la divergencla a un
arbttnje de der*ho conforme a las reglas y procedimiento de conciliación del
Centro de Oonciliación y Arbltraje de la Cámara de Come¡cio de Lima". (El resaltado
es agregado).

Sobre el particular, cabe indicar que el artlculo 2" del Decreto Leglslativo N' 1071 ,

Ley de Arbitraje, establece que: '?. Pueden sorneúerse a arbibaje las antrcwrcias
sobre materías de libre disposic¡ón oonforme a derecho, asÍ mmo aquellas que la
tey o los tratados o acuerdos internacionales autoricen. ¡..)"; sin embargo, en el
presente caso, debe tenerse en cuenta que la suscñpción del convenio materia de
opinión se fundamenta en el prjncipio de colaboración ente Entidades, prcvisto en
el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Pr-ocedimiento Administraüvo
General, por el cual las Entidades sé encuentra¡ sujetas al deber de colaborar
reclprocamente-para apoyqr.lagestión-deotrasEnüdadeq-par+obtener beneficíos
no lucrativos.

En ese senüdo, en el marco de las relaciones de Derecho Administativo, las
Entidades celebran convenios para conseguk objetivos o fines disüntos a los de los
contratos civiles o los.regulados por la normaüva de Contrataciones del Estado, pues
estos convenios implican, necesariamente, el ánimo de coopérar mutuamente para

obtener beneficios de carácter no lucraüvo.

Sobre el particular, mediante Opinión N" 049-2017/DTN, el Organismo Supervisor
de las Conüataciones del Estrado - OSCE manifestó lo siguiente: '3.1 H carácter no
lqcrativo de los convenios de aópemción, gestión u otoé de natunleza análoga se
evidencia en que las parfes que lo guscriben buscan alcanzar un obtettvo
común mediaite Ia coiaboración mutua, por lo que la contnparte de ta Entidad
no recibe una ¡eüibuclón con cargo afondo§ ptlbllcos. 3.2 En la celebnción de

1 '85,1 Las Élaciones entrc las.entidados.se try,en por el crite¡io & alabonaión, sln quo dlo lmfie nnunda a la
@mpetencia propla se/lalada prbf.
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un canvenio, puede existir el compromiso de alguna de las partes de asumir por
cuenta propia determinados costos y/o gastos administrativos para alcanzar la
finalidad del convenio, lo que púrfa haber implicado la disposición de recu¡ss del
Esfado, situación que no afectarfa la naturaleza no lucrativa del convenio, en tanto
no se frafe de erogaciones de fondos p(tblicos en beneficio de la contrizpafte como
retribución por el cumplimiento de sus obligaciones". (El resaltado es agregado).

7. Atendiendo.a lo expuesto, se sugiere que la Gerencia Centralde Gestión de las
Personas, órgano que formuló la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-201'!; evaluá
retirar el numeral 8.2 sobre la cláusula arbitral, antes descrita, de la cláusula
denominada 'Solución de Conflictos" del Modelo de Texto de Convenio Marco para
Universidades, considerando que el convenio de colaboración entre enüdades es de
libre adhesión y separación, por lo que se desprende que, si durante su vigencia
alguna de las partes no mnsidera continuar con su ejecución, sin expresión de una
causa o exisüendo una causal (caso fortuito o fueza mayor, incumplimiento de

, obligaciones, etc.), deberá comunicarlo a la oha parte por escrito, manifestando su
deciSión déjansin'dectoel- eonvenio:

IV. CONCLUSIONES:

1. En atención al principio de colaboración entre Entidades, previsto en el Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las
Enüdades se encuentran sujetrs al deber de colaborar recíprocamente para apoyar
la gestión de otras Entidades, para obtener beneficios no lucrativos, alcanzando un
objeüvo comrln mediante la colaboración mutua.

2. En ese sentido, consideramos que la Gerench Central de Gestión de las Personas
debe retirar del Modelo de Texto de Convenio Marco para Universidades de la
Direcüva N' 017€G-ESSALUD-2O11, la cláusula arbitral contenida en r:l mismo.

3. El convenio de colaboración entre entidades es de libre adhesión y sei,aración, por
lo que se desprende que, si durante su vigencia alguna de las partes no considera
continuarcon su ejecución, sin expresión de unacausa o existiendo una r:ausal (caso
fortuito o fueza mayor, incumplimiento de obligaciones, etc.), deberá comunicarlo a
la otra parte por escrito, manifestando su decisión dejar sin efecto el convenio.

v. - REqoEEXEIEÚN}-

Se recomienda remitir el presente lnforme a la Gerencia Central de Gestión de las
Personas.

Atenhmente,

JAQS'LVPiULOC
NITN'
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"Año del fortaleclmiento de la

MARCIAL ANIBAL CALDERON VALLEJO
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica
Presente.-

ASUNTO : Proyecto de Renovación Convenio
Universidad Continental

entre ESSALUD y la

REFERENCIA : CartaN' 1214-GMJ-ESSALUD-2018

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar por medio de la presente el
expediente inclúyendo los cuatro (04) ejemplares originales del Proyecto de Convenio
Marco entre ESSALUD y la Universidad -Continental,-.para .su, revisión y visación
correspondiente.

Al respecto, en el marco de lo establecido en la Directival N" 017-GG-ESSALUD-2011
"Normas Generales para la suscripción de Convenios de Cooperación entre el Seguro
Social de Salud-ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales',
aprobada por Resolución de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2011: la Gerencia
de Desarrollo de Personal mediante lnforme Técnico N" 010-GDP-GCGP-ESSALUD-2018
ha emitido OPINIÓN FAVOMBLE para la renovación del Convenio Marco entre
ESSALUD y la Universidad Continental.

Asimismo, el texto del referido proyecto se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de Consejo Directívo
N" 4-1-ESSALUD-2007 y la delegación conferida a la Gerencia General mediante

de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD -2017 .

Cabe señalar, que el citado informe cuenta con la conformidad de este Despacho.

En virtud de lo expuesto, agradeceré la atención que correspondez, a fin de proseguir con
el trámite respecüvo s.egún normatividad.

Sin otro , hago propicia la ocasión, para reiterarle los sentimientos de mi especial

Folios: 221

vEr sotEr
DE G6Tr0{ tr lts mmoilN (¡f ,
ES§{TUD

NIT: 1302-2018-6498

r Numeral 7.1.8.1 de la Directiva, La Gerencia de Desanollo de Personal iniciara el trámite para la suscripción y/o renovación
del Convenio Marco respedivo, de los expedientes que hayan sido debidamente revlsados y evaluados por el Comité de
Evaluación de la Gerencla de Desanollo de Personal sobre convenios y que cuenten con la opinión favorable del mlsmo.

2 Numeral 7.1.8.1 de la Dirediva, La Gerencia Central de Gestión de las Personas deberá remitirel Convenio a la Oficina
Central de Asesorla Jurídica (hoy Gerencia Cenfal de Asesoría Jurldica) para su revislón y visación conespondiente en
señal de conformidad con el texto del proyeclo de Convenio Marco,

ffir,HlHXhJ
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TNFORME TEGNTCO N' f,/ Ü -GDP-GCGP-ESSALUD-2018

A lng. JORGE PERLACIOS VELASQUEZ
Gerente Central de Gestión de las Personas

Abg. MANUEL ISIDRO VASQUEZ FLORES
Gerente de Desarrollo de Personal

Solicitud de renovación de Gonvenio Marco entre ESSALUD
y la Universidad Gontinental- Junín

2'l ae Octubre del2018

DE

ASUNTO

FECHA

il.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y en atención a lo
indicado en el asunto, informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

Con Carta N' 1214-GRAJ-ESSALUD-2018 de fecha 2810812018, la Red Asistencial Junín
remite la solicitud de renovación de Convenio Marco de la Universidad Continental con
ESSALUD, adjuntando el expediente con los requisitos requeridos según normativa,
incluyendo el lnforme Técnico que sustenta entre otros la necesidad/beneficio para la
suscripción del Convenio por parte de ESSALUD, y el Oficio N" 121-2018-DFCS-UC,
mediante el cual la universidad remite el lnforme Memoria de cumplimiento de los
compromisos establecidos en los planes de trabajo; asimismo emite opinión favorable para
su renovación.

BASE LEGAL.-

Ley N" 28518 Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, que delega en la
Gerencia General la facultad de suscribir los Acuerdos y Convenios Marcos.
Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, que aprueba el texto del
Convenio Marco entre el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y los UniversÍdadesdel
pafs.

Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales para la suscripción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD e
instituciones Educativas Nacionales e lnternacionales'.
Resolución N" 650-GG-ESSALUD-2015, que constituye Comité Ad-Hoc Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personalsobre Convenios.

ANALISIS.-

Mediante la aprobación de la Directiva N'017-GG-ESSALUD-20,l1, se establece que para
la evaluación de los expedientes de suscripción y/o renovación de los Gonveníos Marco
con lnstituciones educativas, se formará un Comité Ad Hoc, denomínado Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios.

Acciones previas realizadas al proceso de evaluación del expediente de solicitud
renovación Convenío Marco de la Universidad Continental Len adelante. la Universidad)

a

a
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. Con correo de fecha 0410912018, se hace de conocimiento a la Red Asistencial Junfn,
que la Universidad mantiene deuda No Tributaria con ESSALUD.

. Con correo de fecha 05/09/2018, la Red Asistencial Junfn remite los documentos
mediante los cuales la universidad ha solicitado reconsideración a su deuda No

Tributaria.

. Con correo de fecha 0710912018, se hace de conocimiento a la Red Asistencial Junín
que se observa documentos remitidos con Carta N" 1039-GMJ (error de tipeo,
corresponde a la carta 1214-GRAJ) y se solicita subsanar con carácter de muy
urgente.

. Con Carta N" 1311-GMJ-ESSALUD-2018 de fecha 1410912018, la Red Asistencial
Junín, remite los documentos solicitados con correo precedente.

. Con correo de fecha 2410912018, se hace de conocimiento a la Red Asistencial Junín

-q ue -se observala propuesta de prestaciones y. contraprestaciones. -

. Con Carta N" 1427-GMJ-ESSALUD-2018 de fecha 0511012018, la Red Asistencial
Junín, remite eldocumento solicitado con correo precedente.

. Co correo de fecha 0911012018, la Red Asistencial Junín remite copia de los pagos
realizados por la Universidad.

. Con Carta N" 1298-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018 de fecha 18/10/2018, la Gerencia
Oe C de aOeudos de la
Universidad Continental, informando que la Universidad no reg.!'stra deuda No Tributaria
a la fecha de corte 18/10/2018, ni registra Deuda Tributaria al no registrarvalores en
cobranza, según información de archivo uvalores" que remite la SUNAT.

Mediante Acta N'06-2018 de fecha 2211012018, el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios, emite opinión técnica y favorable a la
Renovación del Convenio Marco con la Universidad Continental y acuerda conforme a las
funciones asignadas al Comité en el numeral 7.1.7.1 de la Directiva N'017-GG-
ESSALUD-2OI1, que se proceda a continuar con el trámite de renovación de Convenio
Marco de la referida universidad.

CONCLUSIONES..

El Comité Ad-Hoc denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal sobre Convenios, de conformidad a sus funciones asignadas, revisó y evaluó
el expediente de solicitud de renovación de Convenio Marco de la Universidad
Continental, emitiendo opinión técnica y favorable a su renovación, acordando que se
contínúe con eltrámíte respectivo de acuerdo a la normatividad vigente.

Proyección del beneficio para ESSALUD, a través del Convenio Marco.
La Universidad propone durante la vigencia del Convenio Marco, desarrollo de diversos
cursos para los trabajadores asistenciales y administrativos, tarifas preferenciales en
pensiones de estudios en sus carreras de Pre Grado, becas para diplomados, entrega
de equipos, entre otros; asimismo, se tiene referencia por los informes de cumplimiento
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remitidos por la Red Asistencial Junln que la Universidad ha cumplido con sus
compromisos en beneficio de los trabajadores de la Red.

La renovación del Convenio Marco permitirá el desarrollo de las competencias de los
trabajadores de la lnstitución, con la realización de estudios profesionales y técnicos, y
en su rol docente; consecuentemente, con la mejora de la calidad de atención a los
pacientes, así como en el apoyo administrativo; fortaleciendo a ESSALUD a través de
su capital humano.

3. Como resultado del análisis efectuado, mi despacho emite opinión favorable a la
renovación delConvenio Marco con la Universidad Continental.

V. RECOMENDACION..

La Gerencia Central de Gestión de las Personas, remita a la Gerencia Central de Asesorla
Jurídica, el expediente conteniendo los 04 ejemplares del proyecto de renovación de
Convenio Marco entré-ESSALUD y la Universidad Continental, adjuntando el presente
informe, a efecto de continuar con eltrámite según normatividad.

VI. ANEXOS..

. 04 ejemplares del Proyecto Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad
Continental

. Copia de Acta N" 06-2018

. Copia de los documentos que se señalan en el numeral lllAnálisis,

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

M¡VF/MEVQ

NIT: 1302-2018-6498
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